
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

Examinado el contenido de la demanda para resolver sobre su admisión, advierte 

el Despacho con fundamento en lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

se advierte que la misma deberá ser subsanada, a fin de que satisfaga los 

requisitos formales previstos en la ley.  Por lo tanto, se DISPONE: 

 

-. Determinará de forma puntual y concreta cuáles son los fundamentos 

fácticos que sustentan la falla del servicio que se le imputa al 

demandado CONSORCIO SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

MOVILIDAD (SIM), y que contribuyeron en la causación del daño 

antijurídico que se reclama en esta Sede Judicial. Ello, como quiera que a 

lo largo del escrito demandatorio se realizan señalamientos únicamente en 

contra de la Secretaría Distrital de Movilidad.  

-. Aportará la prueba de la existencia y representación legal del 

CONSORCIO SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD (SIM), tal y 

como lo dispone el numeral 4º del artículo 166 del CPACA.  

 

-. El apoderado de la parte actora, deberá indicar, expresamente, si la 

dirección de correo electrónico señalado en la demanda coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  

 

JUEZ MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. 

Expediente 

110013343064-2021-102-00  

Demandante RICARDO RODRÍGUEZ ANGEL 

Demandado DISTRITO CAPITAL – ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

– SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD y  

CONSORCIO SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

MOVILIDAD (SIM)  



 

 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

170 del CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane 

dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

Dmtd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 
anotación en estado  de fecha 
______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________ 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


